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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

I 
I I 
rpíi 

M 
V, • 

Serán suscrltores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos .de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 delSetiembre de 1861). 

agj 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS, 

Manila, 7 de Junio de 1889. 
$o existiendo disposiciones concretas que regu-

1 les concesiones de licencias k los Alcaides de las 
J: rceles públices de este Archipiélago,, vengo, en 

tcretar: 
i¡!¿. l.0 Para poder optar á licencia dichos funcio-
r : jjios, bien por enfermedades ó por asuntos propios^ 
l r ¡eMn venir desempeñsndo durante seis meses, 

[jando menos , sus respectivos cargos. 
• 2.° Las licencias que se soliciten por enferme-

j t i . i y deberán justificarlas oportunamente y prévio 
iforme del Jefe de la respectiva provincia, podrá 

' ÍÍ (OBcedérseles un mes y otro de prórroga, durante cu-
os plazos no disfrutarán sueldo alguno, y lo propio 

"'leorrirá con las que se concedan para asuntos 

di 
• |Í>P 

MplOS. 
WEYLER 

/Secretaria. 
Debiendo proveerse la plaza de Alcaide 2.° de la 
i/cel pública de la provincia deTarlac, dotada con 

| . . el sueldo anual de 60 pesos, el Excmo. Sr. Gober
nador General se ha servido disponer se convoque á 

Jos que deseen ocuparla, los cuales presentarán sus 
la1 

di 

berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A R BALTICO. 
Dinamarca. 

226. Descubrimiento de bancos al S. de Sams5 
(A, a. N . , núm. 32il88. París 1889.) Los bancos 
siguientes han sido descubiertos entre Samso y L i -
Heggrund, al N . de Fyenshoved: 

Un banco de 6,6 metros á 10.617 metros al S. 
11" E. del faro de Vestborgr. 

Un banco de 7,5 metros á 7.185 metros al S. 14° 
E. del mismo faro. 

Un banco de 7,5 metros á 10.103 metros al S. 
25° E. del mismo faro. 

Estes bancos son de piedra y tienen poca extru
sión. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

solicitudes documentadas en esta Secretarla ó en los 
l íobiernos de provincias, los que residan en ellas, 

Inrante un plazo de 15 dias á contar desde esta 
echa. 
Manila, 10 de Junio de 1889.—Monroy. 

P a r t e m i l i t a r 

GOBIEBNO MILITAR. 
Debiendo foguearse 10 quintos del Batallón de In-

fenieros los dias 11, 12 y 13 del actual de 6 á 8 de 
mañana en la playa de Santa Lucía, disparando en 

lección a mar al punto más despejado entre Ma-
y Cavite, se hase público por medio de este anun-
para general conocimiento y á fin de evitar un 

JPicanee desagradable. 
• Manila, 10 de Junio de 1889.-De orden de S. K.— 
BP Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
BNcia. 

J "tnicio de la plaza para el dia 11 de Junio de 1889 
'Lj^ada y vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.— 
J sfe d̂  diK, el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Ale-
^ M r o Rojí.—Imagiasr *, otro del núm. 6, D. José Gra-
; ?ren---^Hospital y provisiones Artillería, 2.0Capitan.— 

ymocimieuLu de zacate y vigilancia montada, A r -
r í í j ! j ría-—Paseo de enferraop, núm. 3.—Música en la 

^eta' tle 7 á 8 de la noche, Artillería. 
-'•v T o Ór(ieo ^ Excmo. Sr. General Gobernador.—El 

: " ^- Sargento mayor interino, José García. 

Mar ina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 40. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA, 
cuanto se reciba á- bordo este aviso, de-

M A R MEDITERRANEO. 
Cerdeña (costa N . ) 

227. Retirada temporal del ff¿ro flotante del ex
tremo SE. de los bancos de la Reale (Golfo de A g i 
nara). (A. a. N . , núm. 33[194. París 1889.) A causa 
de averías sufridas en sus amarras, el 19 de Febrero 
de 1889, el faro flotante que estaba fondeado en el 
extremo S E . de los bancos de la Reale, ha sido re
tirado á Porto Torres. 

Los bancos quedan accidentalmente indicados por 
el faro flotante fondeado en el extremo NO. de ellos. 

Se avisara el restablecimiento de la luz del SE. 
Cuaderno de faros núm. 83 de 1887^ pág. 64: 

carta núm. 465 de la sección I l í . 

GOLFO DE BENGALA. 
Birmania. 

228. Bajo cerca de los bancos Baragua (Bocas 
del Irrawaddv. (A. a. N . , núm. 32(191. París 
1889.) El Capitán del vapor ICIiandalla dice haber 
tocado ligeramente en un bajo no situado en las cartas 

Este nuevo bajo lo sitúa en 15° 28í N . y 101° 
26' E. , frente á los bancos Baragua. 

Carta núm. 523 d© la sección I V . 

M A R DE CHINA. 
Golfo de Siam. 

229. Descubrimiento de arrecifes en el golfo 
de Siam. (A. a. N . , t ú m . 32(192. París 1889.) 
El C mandante del buque de guerra austro-hún
garo «Fasana» ha reconocido en el golfo de Siam los 
arrecifes siguientes: 

Un arrecife que sitúa en 12° 10' N . j 108° 3' E. 
Cuatro fcrrei ifes sobre un mismo bajo que .ossitúa: 
E l primero en 10° 54£ N . y 108° 15' E.: el se

gundo en 10° 49; 48ík N . j 108° 3- E. : el tercero 
er 10° 49 ' 48-' N . y 108° 00- E. . y el cuarto en 
10° 40 30'k N . y 108° 0 0 ^ 4 8 " E. 

Otro; dos arrecifes en las inmediaciones del bajo 
Koik quí* el r [. rten cer =il mis no, v los sitúa: el 
prim- ro en 10° 44 ' 54^ N . y 107° 13' 12" E., y 
el segundo en 10' 44' 5 4 " N . y 107° 8* 0 0 " É. 

E l arrecife marcado en las cartas con situación du
dosa á 5 millas al N . de las piedras Kusrovie no 
existe, y lo que se ha reconocido es otro á 1,4 m i -
las al N . 1|4 NO. de dichas piedras. 

Carta n ú m . 510 de la sección V . 
Concbinchina. 

230. Noticias complementarias sobre la luz de 
cabo Padaran. (A. a. N . , núm. 33(197. París 1889 ) 
E l Comandante en jefe de la división naval francesa 
en la Indo-China, cumunica las noticias siguientes 
relativas al faro de cabo Padaran (véase Aviso n ú 
mero 26(145 de 1889). 

La luz está situada en la península que se des
taca del promontorio de Padaran y está elevada 
186 metros sobre el nivel de la pleamar. 

Es centelleante con grupos alternativos de dos 
destellos blancos y dos rojos. Los destellos est^n 
separados por intervalos de 3 segundos. 

La torre es de base cuadrada, de 10 mstros de 
altura, y sobre esta base va un segundo cuerpo de 
mampostería de 8 metros; todo está pintado de 
blanco. 

El aparato es dióptrico de i.er Orden. 
Su alcaoce geográfico es de 32 millas. 
La luz se enciende toda la noche y es visible en 

todo el horizonte, menos en el sector situado al O. 
del rumbo S. 48° O ; así es que no puede marcarse 
más al E. de su marcación N . 48° E. 

Situación: 11° 22í 10*' N . y 115° 14' 2 3 " E. 
Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 80: 

carta núm. 481 de la sección V . 
Madrid, 7 de Marzo de 1889.=E1 Director, 

Luis Martinez de Arce. 

SECRETARIA DETT COMANDANCIA 
GENERA.L DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 10 de 
Julio próximo venidero, á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.* vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.*, el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 4.*, lote nñm. 8, 
que durante 2 años, puedan necesitarse en este Ar
senal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la «Gaceta de Manila» núm. 86 de 29 de 
Marzo último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á 
las aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en piieg s cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos de
berá expresarse el servicio, objeto de la proposición, con 
la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 31 de Mayo de 1889.—Antonio Godinez. 
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Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 10 del en
trante Julio, á las diez de su mañana se sacará á licitación 
pública el suministro de los efectos comprendidos en el 
grupo 2.° lote núm, 6, que se necesiten en este Arsenal 
por el término de 2, años con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se innserta, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los licita-
dores ó puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones, á cuya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de deposito y de la cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtióad ose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse ¿i servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor clardad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 4 de Junio de 1889.—Antonio Godinez. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á lici
tación pública el suministro de los efectos comprendi
dos en el grupo 2.° lote núm. 6, que se necesiten en 
este Arsenal, por el término dedos años. 

1 L a licitación tiene por objeto el suministro de 
los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los expre
sados artículos paja ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
ciarán en !a «Gaceta de Manila». 

4. ' Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10., 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la patente si 
el proponente es natural del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. Al mismo 
tiempo que la proposición. A l mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, entre
gará cada licitador un documento que acredite haber im
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la Le
gislación vigente, á los tipos que ésta tenga establecidos, 
la cantidad de ochenta y cuatro pesos, diez y seis cénti-

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho álapuja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el orden preferente de numeración de 
ios respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6 / El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impodrá como fianzas para responder 
del cumplimiento de su compromiso en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición 4.a, la cantidad de ciento sesenta y echo pesos 
treinta y tres céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7.a Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura. « 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar priucipio al suministro de los efectos, 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposition, queda por este hecho sujeto á las mismas 

obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. ' E l Contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al de la fecha 
de la orden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la for
ma que determinan los artículos 480y 481 d é l a refe
rida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisi
bles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos 
en el plazo de 30 dias, á partir de la fecha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más breve 
plazo posible, y que prudencialmente se le fijará en 
cada caso por el Contador del Almacén general, no
tificándole por escrito y exigiéndole recibo, según pre
viene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del Alma
cén, lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado, que de no re
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar pur cada día que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición d i los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condiejon 8.', y si la 
demora excediese en el primer caso de quince dias 
ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.*, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicara á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aún cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al Contratista, 
se declara que se considerará excento de responsabilidad 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 
5 p § del importe total del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en Cavite, ó te
ner un representante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación del Apos
tadero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas; no teniendo derecho dicho Contratista 
á abonos de intereses en cas » de demora en la ex
pedición de los respectivos libramientos, con arreglo 
á la Real órdea de 14 de Marzo d 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en que 
se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos del 
expediente de subasta qiie con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

1. ° Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel, al Notario 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
así como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresio o. de treinta ejemplares de d i 
cha escritura que ha de entregar el Contratista para 
uso de las oficinas, cuando más á los quince dias del 
otorgamiento de la misma. Por cada dia de demora 
en la entrega de dichos impresos, se impondrá al 
rematante multa da cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha 
del periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el 

testimonio del acta del remate, copia del do^, 
que justifique el depósito ó garantía exigida y ^ 
gacion del Contratista para cumplir lo estipula 

16. Además de las condiciones espresadas, TJ¡ 
para este contrato y su pública licitación, las pr̂ f1 
clones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1859 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 ¿e 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila m¡ 
4 y 35 del año de 1870 así como sus adiciones 
teriores, en cuanto no se opongan á las coQtpJf11 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 13 de Mayo de 1889.—El Jefc 
Negociado de Acopios.—Guillermo Sityar.—V.*B 
El Comisario del material naval.—Ricardo del Pj^ 
Es copia, Antonio Godinez. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Gavite.-j 
clon de los efectos que so sacan pública suOpól 
con expresión do los precios que han de servir d f t M l f 
condiciones facultativas y plazo de las entrega i 

Grupo 2.° 
Lote núm. 6. 
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Bicheros de hierro con astas. . U . 
Idem de id sin id. . id. 
Idem de cobre ó latón sin id . . id. 
Idem de id. 6 id . con id, . id . 
Estuches ó juegos de pesas de bronce 

compuestos ue á 13 piezas desde 
1 gramo á 1 kilógramo. . i d . 

Idem id. id. de á 12 id. desde 1 gramo 
á 500 gramos. . i d . 

Jarcia de alambre cíe hierro de 24 á 
69 m\m. . M. 

Idem id. id . de 70 á 116 id. . id. 
Machetes de hierro para picar carne. U. 
Pesos de mué le con pescante para 

pesar hasta 200 kilógTamos. . id . 
Tigeras de plaqué ó electro-plata. . i d . 

Condiciones facultativas. 
Járcia de alambre de hierro.—Debe ser perfcíctHmS 

galvanizado, jio presentar el me lor defecto de I 
ración y ser flexible para que pulula- prestarse m 
facilidad relativa de esta clase de jarcias á los cod¡ | 
costuras y demás trabajos de reooHda que coa 
deban hacerse: su resistencia, ó mas bien el peso en; 
lógramos que deben soportar, será el qu- det-rraini 
fórmula P 7ÍI1 n. d2 representando d e diámetro de 
hilo y n el núm. de ellos. 

Pesos de muelle con pescante.—Serán de los' d^H 
corriente en plaza, sugetándose á reconocimiento, ve iiml 
rresponder su valor al precio señalado. 

Bicheros.—Serán exactamente iguales en caUSL 
construcción, forma y dimensiones á los de I03 n f 
délos que existen en el A!macen de recepción. ¡ 

Estuches ó juegos de pesas.-—Las piezas deberán SÍ a c 
de pesos convenientes para que con ellas se puedahia i?. 
pesadas de todas las cantidades inferiores á un ki l ' 
gramo partiendo de un gramo, ser d - buen bronce,* 
tenidas en estuche de madera fuerte y bien construil! 

esta 
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roce| 
se 
los 
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rar 
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someterse á las comprobaciones que la Junta tengaa 
conveniente hacer para cerciorarse de la exactitud 
peso y demás condiciones. 

Machetes de hierro y tigeras de plaqué.—Debensi^" 
tarse á reconocimiento, correspondiendo á los predi i d 
fijados. 

Los plazos de la 1.a y 2.a entrega, serán de 30 
Arsenal de Cavite, 16 de Abri l de 1889.—El Jefe* 

Armamentos, José de Paredes.—Es copia, Antoaj 
Godinez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calli 

número en su nombre (ó á nombre I I 
Don N . N . , para lo que se halla competentemente ss-
torizado) hace presente: Que impuesto del anunciof f 
pliego de condiciones insertos en la «Gaceta de Manfl" 
número . . . . de fecha para la subasta del sumin 
de los efectos comprendidos en el grupo 2.° lote núm-
que se necesiten en este Arsenal de Cavite, durante(j 
años, se compromete á suministrarlos con estricta soj1 
cion á todas las condiciones contenidas en el plieg0! 
por los precios señalados como tipos para la subasta 
la relación unida al mismo (ó con baja de tantos pesotfl 
tantos céntimos por ciento, todo en letra.) 

Fecha y firma. I 
Es copia, Antonio Godinez. i 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden jjjl 

7 de Julio de 1884, los iicitadores tienen el deberji 
consignar su domicilio en el punto donde presenten ^ j l 
proposición. 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante ^fSi 
ral del Apostadero, se anuncia al público que ell, I 
del entrante Julio, á las diez de su mañana, se sacar» | 
pública licitación el suministro de los efectos coniprfl̂  I 
didos en el grupo 6.°, lote núm. 2, que se necesiten ttI 
este Arsenal, por el término de dos años, con estr̂  
sujeción al pliego de condiciones que á continua61 
se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junt»^ 
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i gubastas que al efecto, se reunirá en este Es-
• nto ^ ê  ^a expresado y una hora antes de 

'i 

i® u dedicando los primeros 30 minutos á las 
P ' que desean los licitadores é puedan ser 

y los segrundos para la entreg-a de las propo-
icuj* *Pei'tura se procederá, terminado dicho 

Pegonas que quieran tomar parte en dicha 
)eeseutaran sus proposiciones con arreg-lo k mo-
'P ljgo-os cerrados, extendidas en papel del sello 

acompañadas del documento de depósito y de 
Ifnersonal, sin cuyos requisitos no serán admisi-
PLiéndose que en el sobre de los piieg-os deberá 

D se el servicio, objeto de la proposición, con la 
laridad y bajo la rúbrica del interesado. 

en 
ni 

4 de Junio de 1889. —Antonio Godiuez. 

coQdiciones ías cuales se saca á licita-
Ij^lica el suministro de los efectos compren-

f e¡ g-i-upo G 0. lot ; núm. 2, que se necesiten 
Le Arenal por el término de dos años. 
u licitación tiene por objeto el suministro de 
^los comprendidos en la relación que se acom-
iprcsente plieg-o. 
^ precios ({ue han de servir de tipos para 

|»a y las condiciones que han de reunir los 
M artículos para ser admisibles, son los que se 

I , en la citada relación. 
•¡citación teiidn lug-ar ante la Junta especial 

jstas <lel A.rsenal el dia y hora que se anuncia-
l¡«Gacetade Manila.» 
«s prup05'0'01163 habnn de redactarse con su-

¡I unido mode >, est^ndidas en el papel del sello 
^presentarán en plieg-os cerrados al Presidente de 
L así como también i a cédula personal ó la patente 
moneutees natural del Imperio de China, sin cuyo 
jntono les sera admitida la proposición. Al mismo 
"que la proposición, pero fuera del sobre que la 
^ éntregaijá c a d a licitador un documento que 
[haber impuesto en la Tesorería Central de Ha-
púb ica de estas Is as, en metálico ó ralores ad-

Lpor la leg-is a 'ion vidente, á los tipos que ésta 
'establecidos, ia cantidad de 237 pesos, 33 cent, 
depósito a que se refiere el párrafo anterior 

•reen la V_dininistraeion de Hacienda de Cavite, 
le ser precisament en metálico. 
• por resultar proposiciones ig-uales hubiere 
Bceder a licit.ü'ion oral entre .lo< autores de 
I entenderá pie ¡vnuncian al derecho a la 
bsque aband jn;^; el local sin aguardar la 
ación; I-» ''n>\\ tendr lug-ar por el órdeu 
íte de numeración de los respectivos pliegos, 
uso de que todos los interesados se neg-aren 

'4)rarsu oferta. 
lujas que se hagan, tanto en las proposicio-

eDiiiQoeu la l i c M . i -ion oral, se expresarán en la 
v;; unidad y fracnon de unidad monetaria que la 

«î ara los precios tipos, 
^l i íc i ta 'or á cuyo favor se adjudique en defi

el re; u i i r í , impjndrá como fianza para respon-
Icumplirnento de su compromiso, en la Teso-
itral de Hacienda y en la forma que esta-
eoudicion 4.a, la cantidad de 534 pesos, 66 

i b no se devolverá al Contratista hasta que 
¡solvente de su compromiso. 

obligación del lontratista empezar el su-
:de los efectos c mtratados después de tras-

Js sesenta dias contados desde el siguiente al en 
le notifique la adnidicacion definitiva del ser-
ferificando desde entonces las entregas que le 

3 M Sr. O den ador de Marina del Apostadero, 
' "egacion el Comisario del material naval; 

Bateliyencia de que la Administración he-
facción de i o que compren los buques con los 

eí "l'ióiaico ,̂ solo contrae el compromiso do adqui-
toá tliCtos que <e vayan necesitando en este Ar-

J*'̂  atenciones del servicio, durante dos años 
krse á cantid d determinada, cuyo plazo se con-

^ felá fecha de la escritura. 
^ ttante lo expnesto en el párrafo anterior, el 

K prévia la presentación y admisión de los 
i la escritura de su contrata, podrá si le 

Jllje. dar principio al suministro de los efectos 
liiW terminar el antedicho plazo de sesenta dias; 

, "ase dispuesto a efectuarlo, deberá así mani-
Sr. Ordenador por medio de escrito; en la 

Jla <le que de serle aceptada su proposición, 
J r este hecho sujeto a las mismas obligaciones 

«̂1 Riesen transcurrido los sesenta dias citados. 
' ^ ,lontratista presentará en el Almacén de re-

ea el Inga ' en que se le designe en este 
• [7 el Jefe del Negociado de acopios, acom-

J 'as facturas-guías duplicadas redactadas 
dei^ Inoiiel0 núm. 7, a que se refiere el artí-
. 'a Ordenanza de Arsenales aprobada por Real 
«/ .de Mayo de 1886, los artículos que or-
comS!lrio del ma^rial, dentro del plazo de 
atados desde el siíruiente al de la fecha de 

Q. 

I Jg„ 
^^ocimionto que ha de practicarse en la 
O p ^ ^ i u a n los artículos 480 y 481 de la 
í | J^ail2a de Arsenales, resultaren inadmi-
foül 4 Presentados' Por n0 reunir las condi-

33 

'acias, se obliga el Contratista a reponerlos 
;0 e 130 dias, k partir de la fecha del reco-
«iblí a retirar del Arsenal en el más breve 
i p0' ^ que prudencialmente se le fijará en 

ei Contador del Almacén general, no

tificándole por escrito, exigiéndole recibo, según previene 
el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado, que de no re
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo a su venta 
en publica subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

1. " Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.* 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que es
tablece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar, por ctda dia que demore 
la e itrega de los mismos ó la reposición de los de-
sechazados, después del vencimiento de los plazos que 
par* uno y otro objeto establece la condición 8.*, y 
si la demora excediese en el primer caso de quince 
dias ó de diez dias en el secundo, se rescindirá el con
trato, adjud cándese la fianza respectiva a favor de 
la Hicienda, y quedando subsistentes las multas i m 
puestas. 

11. Bn el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá igualmente el contr¿ito con pér
dida de la fianza, que se adjudicará a la Hacienda en 
pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se 
declara que se considerará exento de responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 
5 pS del importe total del pedido. 

13. El Contratista deberá residir en Gavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concer- . 
niente á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostado o, 
libramiento de su importe a favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda públi ;» de estas Islas, 
no teniendo derecho dicho Contratista á abonos de inte
reses en caso de demora en en la^expedicion de los res
pectivos libramientos, con arreglo á la Real orden de 
14 de Marzo del 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Srv Ordenad >r del 
Apostadero dentro de los 10 dias siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación del remate, 

15. Serán de cuenta del mismo todos lo^ gastos 
del expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre do 1886, son los siguien
tes: 

1. Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones ea los periódicos 
oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Notario, 
por la asistencia y redacción de las actas del remite, 
así como por el otorgamiento de la escritura ;y copia 
testimoniada de ¡a misma, y 

3 0 Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso 
de las oficinas, cuando más á los quince dias del otor
gamiento de la misma. Por cada día de demora en la 
entrega de dichos impresos, se impondrá al rematante 
multa de cinco peíos. 

La escritura del contrato deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del 
periódico ©ficial en que dicho pliego se inserte, el tes
timonio del acta del remate, copia leí docu nento q le 
justifique el depósito ó garantía exigida y la obliga
ción del contratista para cumplir lo o-?tipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato, y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Mmirantazgo en 3 
de Nlayo de 1859, insertas en las «G-icetas de Manila» 
núms. 4 y 35 del año de 1870, así como sus adiciones 
posteriores, en cuanto no se opongan a las contení las 
en este pliego. 

Arsenal de Gavite, 14 de Mayo de 1889—El Jefe 
del Negociado de Acopio?, Guillermo Sityar.—V.0 B.0— 
E l Comisario del material naval, Ricardo del Pino.— 
Es copia, Antonio Godinez. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Gavite—Rela
ción de los efectos que se sacan á pública subasta, 
cen expresión de los precios que han de servir de tipos, 
condiciones facultativas y plazo de la entrega. 

Grupo 6.° 

Lote núm. 2. 

Clase Precio t¡;)0. 
de =—3 

unidad. pe30g Géll. 

Agujas de marear, de cámara ó b rú
jula. - U . 27100 

Idem de relingar. . id . 0 06 
Idem para coser lona y vitre. . id . 0£07 
Idem id. obras finas en la maquinilla. id. 0'07 
Anteajos de largavista ó catalejos. . id. 22 00 
Bitácoras de latón con cubichetes de 

id . y 2 lantias cada una. • id . 71í0O 
Bombillas de patente . i d . 6'60 
Barquillas para corredera con cla

vijas. . id . 0'54 
Bolas de señales de 61 cm. diámetro. id. 740 
Cajas de telégrafo guarnidas. . i d . 136'00-
Carreteles de madera para corredera. id . 2'50-
Círculos de Doral. . id. 36'00 
Con ta ilo res de revolución con reloj. id. 90'00 
Compás recto de punta de acero. , id . 2*70 
Diamantes para cortar cristales. . id . 8£80 
Espejos circulares para fundir, de 

180 m(m. di metro exterior, con 
mango de madera, y 140 mjm diá
metro int ' r i>r . . id. 4C40 

Faroles de situación, rojos y verdes^ id. 22'00 
Idem de tope blanco de latón ó cobre. id . 22-00 
Geme'os de mar. . id. 27'00 
Hidrómetros de metal. . i d . 12̂ 00 
Jeringas de cobre para lubrificar. . i d . 18'00 
Manómetros de presión. . id . 23 00 
Idem de vacío. . id. 30*00 
Idem diferenciales. - id . 35^0 
Niveles de agua « id . 2!70 
Idem ó tubos de cristal para gradua

dores de caldera, diferentes diá
metros. . i d . 3{20 

Pizarras dobles. . i d . 1'60 
Rosetas sueltas para agujas. . i d . 6*60 
Salinómetros de patente Harum. . id. 8^0 
Idem de cristal. . id. 2^0 
Sacatrapos para tubos. . i d . • I 'IO 
Termóm tros para salinómetros. . i d . 5'50 
Idem para temperatura de carboneras id. 4'90 

CondicioJies facultativas 
Aguja de cámara ó brújula.—Será de la reconocida con 

el nombre le Soplón y estará móntala en aparato de 
Car laño y dispuesta para fijarse en la cubierta superior 
de la cám «ra; la rosa por lo tanto estará invertida y la 
tapa baja del mortero, sen de cristal, estará perfecta
mente montada y se sujetará á las pruebas que para 
asegurarse de su identidad y buenas condiciones, crea 
eouve líente practicar la comisión de reconocimiento; 
deble ido corresponder su valor al precio que se le señala 
a juicio de la misma. 

DI immtes, espejos y gemelos.—Serán de las marcas 
reconocí 1 úñente acreditadas y semejantes a los modelos 
que hayi en el Almtcen de recepción, sujetándose á las 
p ru jbn que la Junt i determine para asegurarse de su 
i ientidad. 

Anteojos de larga vista.—Serán de superior calidad 
y sujítoa t r'conocimiento, correspondiendo al precio 
i f i j i lo . 

Bitáeoras de latón.—Sarán del sistema Ritchie y 
círculo suelto, con prismas y pinolas para adaptarlo 
á ella y marcar asimutes, para lo cual también lleva 
no estilo suelto, correspondiendo su valor al precio 
fijado. 

Manómetros le presión —Serán del sistema B^urdoa, é 
iguales en un t r i o á los que haya en este Arsenal, suje-
táadose i las pruebas que la Junta estime para compro-
b i • l a graduación con otro que sea conocido. 

Roseta*.—Dábea su etarse á ra) lelos y a las pruebas 
que o ira asegurarse de su bondad, disponga la Junta de 
reconocimiento. 

Faroles de situación.—Hm de ser del tamaño corriente, 
armados en cobre 6 latón, metales y cristales de superior 
calidad, construidos con esmero y sujetos á reconoci
miento, correspondiendo al precio que se les señala. 

Tod >s los demás efectos, cuyas circunstancias particu
lares no se espresan, deberán ser de primara ó sean de 
superior c i l i l ad , ¡guales ea un tolo á los modelos que 
haya en este Arsenal. 

El plazo de la entrega será de 13) dias y 13) para repo
ner los rechaza lo>. 

Arsenal le Cavite, 15 de Abril de ISS).4—José de Pare
des.—Ss copra. Antonio Godinez. 

MODELO DE PROPOSIOI ON. 

D j n N. N". vecino de domiciliado en la calle de 
núm en su nombre (ó a nombre de 

D. N N , para lo que se hada competentemente autori
zad > h ic • p esente: Que impuesto de anuncio, y p'iego 
de con li do íes insertos en la «Gaceta de Manila» número 

de fecha para la subasta del suministro de 
los efectos comprendidos en el grupo 6.°, lote n." 2, que 
se necesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos años, 
se compromete á suministrarlos con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción unida al mismo, (ó con bija de tantos pesos y tanto.» 
céntimos por ciento todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Antonio uodinez. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
7 de Julio de 18S4, los licitadores tienen el deber 
consignar su domicilio en el punto donde presenten 
proposición 

de 
de 

1 

vDMI^lSTRACION DE LA ADUANA DE M A N I L A . 
El lia I I del actual, á las diez de su mañana, y en e 

Registro de e*ta Aduana, se venderán en pública subasta. 
- : og tsíon ascendente, 8 paquetes de hilaza de' al-

god i, snbr" d tipo de $ S'dO. 
M« ' 6 le i unió de 1889.—El Administrador, Ri 

cardo Llagoso. 
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S E C R E T A R I A DE L A JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS 

El dia 26 del actual á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de 
la provincia de )a Isabela de Luzon, la venta de un te
rreno baldío denunciado por D. Plácido Amistad, encla
vado en el sitio denominado Gumiran, jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dieba provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 351 pesos, 64 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm 164 de fecha 11 de Di
ciembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 3 

El dia 26 del actual á las diez de la mañan», 
se subastará ante la Junta de Raales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado anticua Aduana, y ante la subal
terna de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío denunciado por D. José Gatan, en
clavado en el sitio denominado Dalla jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dieba provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 281 pesos, 58 cénts. , 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicdo 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 166 de fecha 13 
de Diciembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
par la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 3 

El dia26 del actual alas diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío denunciado por D. Vicente 
Taccad, enclavado en el sitio denominado Bauan jur is
dicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 289 pesos 
44 céntimos, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, nú 
mero 165 de fecha 12 de Diciembre del año próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 3 

El dia 26 de Junio próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das d esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduaiía 
y ante la subalterna de la provincia de Batangas, k 
servicio de las obras de reparación de la casa-Real 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continnacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 29 de Mayo de 1889.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones administrativas que forma la Ad

ministración de Rentas y Propiedades para sacar á pú
blica subasta de obras de reparación de la Casa-Real 
de Patangas, para instalar en ella las oficinas de la 
Administración de Hacienda de aquella provincia. 
1. " La Hacienda contrata en pública subasta ante la 

Junta de Reales Almonedas de esta Capital y subalterna 
de la provincia de Batangas, las obras de reparación de la 
Casa-Real de la provincia espresada, bajo el tipo de 4356 
pesos 4 céntimos y 4 octavos, para la ejecución mate
rial , y 5140 pesos 13 céntimos y 3 octavos para el sis
tema de contrata, en regresión descendente. 

2. a Todas las obras deberán hacerse con entera suje
ción al plano, proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas aprobadas por la Inspección general de 
Obras públicas unido al espediente, asi como al de las 
administrativas que redacta esta Central. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como cir
cunstancia precisa haber impuesto en metálico en la 
Caja de Depósitos de esta Capital ó en la Administra
ción de Hacienda de Batangas, el 2 p g del total valor 
del servicio ó sea la cantidad de 102 pesos 80 céntimos. 

4. a Si en el acto de la subasta se presentasen dos ó 
más proposiciones con un mismo tipo, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Sr. Presi
dente de la Junta, solo entre los,autores de aquellas, ad
judicándose al que mejore su propuesta. En el caso de 
no querer mejorarla ninguno de los proponentes se hará 
la adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

5. a Terminada la subasta el Contratista endosará á 
favor de la Hacienda y con la aplicación oportuna el 
documento de depósito que haya servido para licitar; 20 

dias después de aprobada aquella se otorgará la 4 
pendiente escritura de contrata k satisfacción ¿yT 
tendencia general y con las seguridades indi a ^ í 
art. 2.o de la Instrucción de 25 de Agosto de ]j« 

6. a Se garantizará el contrato con una fiaJ' 
valente al 10 p § del importe tot*ldel servicio ¿J 
cantidad de 514 pesos, y 2 céntimos que se ÍQJJ 
en la Caja de Dep sitos de esta Capital ó 
ministracion de Batangas, en metálico ó en 
autorizados al efecto. 

7. a El contratista dará principio á los traW 
20 dias de habérsele notificado la aprobación J 
trato, poniéndose préviamente de acuerdo con el| 
tivo encargado de su dirección, de quien recib^ 
denes oportunas, no pudiendo ejecutar ning^, 
de obras sin su conocimiento. 

8. * E l plazo para la ejecución de las obras ses 
seis meses contados desde el replanteo de la o\ 
otros seis meses el de garantía, y durante dicliL 
serán de cuenta del Contratista las obras de co3 
cion y reparación que puedan ser precisas. 

9. a La recepción provisional de las obras \M 
gar tan pronto como terminen los trabí.jos, 
el plazo de garantía, la definitiva. 

10. Cuando el contratista no cumpliese las co, 
nes de la escritura ó .mpidiese que esta tuvie?, 
en el término que se señala, se tendrá por r 
contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1.0 Que se celebre nuevo remate bajo igualej 

clones pagando el primer rematante la difer 
al 2.°. No presentándose proposición admisi 
nuevo remate se hará el servicio por cuenta d: \ | | 
nistracion y á perjuicio del primer rematante. 

2.° Que satisfaga también al Estado los pJ 
que se hubiesen irrogado á éste por la demora 
vicio. 

11. Los gastos que origine la celebración de 
basta y todos los que sean necesarios como consei 
de ella, serán de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo i 
la rescisión del contrato, no le relevará esta cifl 
cía del cumplimienlo délas obligaciones conta 
el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al 
tista el importe de las obras que ejecute, pon 
lidades vencidas y en virtud de certitlcacioní 
por el facultativo encargado de su direccioo, 
cándese la liquidación final al hacerse la n 
definitiva y devolviéndose 15 dias después dai 
ésta, la fianza al contratista. 

14. Las proposiciones de licitación se presentí 
pliegos cerrados, acompañando por separado h 
pago del depósito de que habla la clausula 3.' 
ajustarse aquellas al modelo inserto más abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse 
cumplimiento, rescisión y efectos de este conti 
solverán administrativamente con arreglo 
truccion de servicios públicos aprobada por 
de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 18 de Mayo de 1889.—El Adminis 
tral, Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Alm1 

Pon N . N . se compromete á tomar _á su 
obras de reparación de la casa Real de 
cantidad de con estricta sujeción 
condiciones facultativas formado por la lw 
neral de Obras públicas, asi como al de l̂ aíJViJ 
tivas aprobado por el Iltmo. Sr. Tutendentí 

Acompaño por separado el documento 
haber impuesto en la Caja de Depósitos de 
ó en la Administración de Hacienda de Ba 
tidad de 2 p § de que habla la clá 
pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. To 

fr,-

M 
m 
m 

"ael 

I P r o v i c i e i i c i a s judie 
Don Abdon Vicente Goníalez, Juez de primer* 

propiedad de esta provincia de Batangas 
Por el presente citu, llamo y emplazo P*" 

al procesado ausente Doroteo Alzaba, ind.;c 
y empadronado en el arrabal de Santa Cruz 
drrnador de libros, para que per el término 
lados desiie esta ft cna, se presente en este « 
st-ber la Ee^l Sentencia ejecutoria recaída 
mero 81; 0 seguida contra el mismo y otros 
apercibido oe Esln'dos sino lo ve ificaie. . 

Dado en la Capital de Entangaa, 5 de JUDÍ 
V. González.=P( r mandado de ¡-u fr ía . Isi"1 

Por pnwidenna del S r Juez dictada c(ntr¿;/a 
causa iiúm 6;̂  5 fonUa Apokno Resala y 0 ¡¿ñ 
cita, Han.a \ en j laza al testigo l e i ' O •e!,_¿' 
que vor el léimino de 9 die^ cení « os llê  1 ^ 
del preséme. ctmpaiezca en este .ib/ga-o, ^ m í 
cion en Ja expretac a causa; ti. la ii uli^«DCej, «5 
cerlo así, se le pararán los p. rjuicios <Jut: í 

lugar. flff^ 
fcacolor, 4 de Jur.io de 1^89.-P S., Genaro^ / 

. - ^ y 
]MP. DE RAMÍREZ Y COMP.—-MAGAI¿A 


